
TROYAWURK S.A. 

Guayaquil; 2 5 ENE 2017 

  

¡4301 
Señora 

ISABEL MARÍA SEGARRA IBARRA 

Ciudad.- 

Estimada señora: 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la compañía 

I TROYAWURK S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE 

| GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS con las atribuciones constantes en el 

estatuto de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial dela compañía en forma individual o conjunta con el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Doctor 

Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el 18 de Septiembre del 

2013, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil] 5 0CT 2013 

Atentamente, 

  

JORGE CHRISTIAN SAONA CABALLERO 

Presidente ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía TROYAWURK SA., para el cual he 

sido elegido. Guayaquil, 2 9 ENE 2017 

      MARÍA SEGARRA IBARRA 

Gerente General 

ISABEL MARÍA SEGARRA IBARRA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cédula de ciudadanía: 0902224849   

4 LOS DATOS DE ESTA 
adáB INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aecistro EN HOJA DE SEGURIDAD 

Ubavaouir ADJUNTA 
       



  
  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.462 

FECHA DE REPERTORIO:25/ene/2017 

HORA DE REPERTORIO:11:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Enero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
TROYAWURK $.A., a favor de ISABEL MARIA SEGARRA IBARRA, 
de fojas 3.467 a 3.470, Registro de Nombramientos número 927, 
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LEE 0 0110 
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REGISTRO MERCANTIL 

Md DEL CANTON GUAYAQUIL 
LO DELEGADO 

Guayaquil, 27 de enero de 2017 
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